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TRANSPORTE AÉREO. LA NATURALEZA DE LA INDEMNIZACIÓN QUE EL LEGISLADOR 
ESTIMÓ PROCEDENTE EN LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL PARA SALVAGUARDAR LOS 
DERECHOS DE LOS PASAJEROS USUARIOS DE AQUEL SERVICIO, ES DISTINTA DE LAS 
SANCIONES POR INFRACCIÓN A ESA NORMATIVA. 
 
En términos generales, una sanción legislativa es una medida adoptada por el legislador para 
reprochar o castigar la conducta a cargo de una persona que puede ser particular o autoridad, 
mientras que una indemnización constituye una forma de resarcir un daño o perjuicio. Por tanto, 
cuando el legislador dispuso en la Ley de Aviación Civil que el incumplimiento de algunas obligaciones 
a cargo de los permisionarios o concesionarios del servicio de transporte aéreo puede dar lugar al 
pago de una indemnización, no tuvo como finalidad castigar las infracciones a la normativa de la 
materia, sino la de resarcir a los pasajeros o contratantes del servicio de transporte aéreo, por los 
daños y perjuicios causados con motivo del incumplimiento de las obligaciones de las aerolíneas, en 
tanto prestadoras de un servicio derivado de la celebración de un contrato denominado de transporte 
aéreo y, en su caso, evitar que el concesionario o permisionario siga incurriendo en prácticas que 
afecten los derechos de los pasajeros. De naturaleza distinta son las sanciones que el legislador 
autorizó imponer a la Procuraduría Federal del Consumidor, que acorde con la ley proceden 
únicamente cuando las aerolíneas violen una obligación legal a su cargo y esa conducta se considere 
infracción administrativa por la Ley de Aviación Civil. 
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TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LAS INDEMNIZACIONES Y COMPENSACIONES POR 
RETRASOS Y CANCELACIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL SON, EN 
PRINCIPIO, COMPATIBLES CON EL SISTEMA DE LÍMITES DE RESPONSABILIDAD PREVISTO 
EN EL CONVENIO PARA LA UNIFICACIÓN DE CIERTAS REGLAS PARA EL TRANSPORTE 
AÉREO INTERNACIONAL, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO. 
 
El artículo 22 del Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el Transporte Aéreo 
Internacional, establece que la responsabilidad del prestador por retraso en el servicio de transporte 
aéreo internacional de personas se limita a 4150 derechos especiales de giro por pasajero, concepto 
que en términos del diverso artículo 23 de ese pacto internacional corresponde al valor que fije para 
ese efecto el Fondo Monetario Nacional –tratándose de un Estado Parte miembro– o al valor calculado 
por el Estado que no forme parte de dicho Fondo. Por otro lado, las compensaciones e 
indemnizaciones fijadas por el legislador en el artículo 47 Bis, fracción V, de la Ley de Aviación Civil 
para los casos de demoras de vuelos, señala sólo un mínimo porcentual que deberán pagar las 
aerolíneas a razón del costo del boleto pagado por el pasajero. Por tanto, no es posible calificar con 
antelación y en abstracto si la indemnización nacional es distinta de la prevista en el convenio 
internacional indicado, sino que será hasta que deba efectuarse el pago respectivo cuando podrá 
decidirse si el mínimo porcentual excede o no los 4150 derechos especiales de giro a que se refiere el 
convenio internacional, aunado a que el artículo 25 de éste establece que el transportista podrá 
estipular que el contrato de transporte estará sujeto a límites de responsabilidad más elevados que los 
contenidos en esa normativa o, incluso, que no estará sujeto a ningún límite de responsabilidad, de lo 
que se advierte que los Estados contratantes sólo autorizaron a los transportistas a incrementar los 
límites de responsabilidad, o bien, a eliminarlos, pero no los autorizó a deslindarse de la 
responsabilidad, ni a desvincularse de la obligación del pago indemnizatorio. 
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TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LAS OBLIGACIONES DE PERMITIR AL PASAJERO EL 
USO DEL SEGUNDO SEGMENTO DEL VUELO, DE DEVOLVER EL COSTO DEL BOLETO SI SE 
CANCELA LA COMPRA Y DE TRANSPORTAR GRATUITAMENTE EQUIPAJE CON 
DETERMINADAS DIMENSIONES Y PESOS, SON COMPATIBLES CON EL CONVENIO SOBRE 
TRANSPORTE AÉREO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL 
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ. 
 
El artículo 11 del convenio internacional mencionado establece el compromiso asumido por los 
Gobiernos de México y del Perú en relación con las tarifas que pueden fijar libremente las aerolíneas, 
sin que de su lectura se advierta alguna prohibición para fijar legalmente al interior de cada parte 
contratante políticas relacionadas con los cargos por equipaje, por cancelaciones de compra de boleto 
ni por la no utilización de un segmento de un viaje redondo o con conexión, sino que únicamente 
refiere que la autorización de las tarifas deberá ser acordada, en todo caso, entre las aerolíneas 
mexicanas o peruanas que presten sus servicios de transportación entre una Nación y otra. Además, 
el examen del resto de las disposiciones de ese convenio no revela la existencia de alguna otra norma 
que pudiera incidir en la regulación nacional sobre las obligaciones mencionadas, lo que evidencia la 
compatibilidad de las reglas señaladas respecto de dichos aspectos en la Ley de Aviación Civil con 
ese acuerdo bilateral. 
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TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA POLÍTICA DE EQUIPAJE TRATÁNDOSE DE 
VUELOS INTERNACIONALES ESTÁ SUJETA, EN PRINCIPIO, A LO DISPUESTO EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. 
 
De la interpretación del artículo 47 Bis, fracción IX, de la Ley de Aviación Civil, se advierte que el 
legislador distinguió con claridad entre los dos tipos de equipaje que puede llevar un pasajero sin cargo 
alguno: el documentado y el de mano o en cabina; sin embargo, de acuerdo con el último párrafo de 
esa fracción, para los servicios de transporte aéreo internacional, el transporte de equipaje se sujetará 
a lo dispuesto por los tratados internacionales, disposición que encuentra sustento no sólo en el 
artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conforme al que los tratados 
internacionales suscritos por el Presidente y ratificados por el Senado constituyen Ley Suprema de 
toda la Unión, sino también en que tratándose del espacio aéreo, es la propia Constitución la que 
reconoce que su dominio está sujeto a los términos y modalidades que señale el derecho 
internacional, sin que ello implique que ante la falta de regulación internacional específicamente 
aplicable, pueda dejar de atenderse lo dispuesto por la legislación nacional. Así, para decidir el criterio 
que debe prevalecer tratándose del transporte de equipaje en vuelos internacionales, el operador 
jurídico debe resolver los casos sometidos a su conocimiento verificando, entre otros aspectos, si 
existe o no regulación internacional especial sobre la política de equipaje y, en caso de no existir, 
entonces es aplicable la legislación nacional y, de existir, deberá atender a las reglas especiales, 
verificando en todo caso si la cuestión sometida a su conocimiento efectivamente plantea un conflicto 
de normas o antinomia. 
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TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. LA OBLIGACIÓN DE PAGO DE INDEMNIZACIONES 
POR CAUSAS IMPUTABLES A LAS AEROLÍNEAS NO VIOLA LA SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL, PORQUE ENCUENTRA SUSTENTO EN LA NORMATIVA INTERNACIONAL 
QUE RIGE EN LA MATERIA. 
 
De la interpretación de los artículos 19 y 20 del Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el 
Transporte Aéreo Internacional, inmersos en el capítulo relativo a la responsabilidad del transportista y 
la medida de la indemnización del daño, se advierte que en el ámbito internacional también existe una 
obligación de pago de indemnizaciones por causas imputables a las aerolíneas, previendo que no 
deberán pagarlas cuando el responsable del daño hubiera adoptado las medidas necesarias para 
evitarlo o, en su caso, que fue imposible adoptarlas, lo que evidencia que no existe violación a la 
supremacía constitucional, pues la normativa nacional que vincula a las aerolíneas al pago de una 
indemnización por causas exclusivamente atribuibles a los concesionarios o permisionarios, es 
compatible con dicho compromiso internacional suscrito por el Estado mexicano. 
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TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. INTERPRETACIÓN DE SU REGULACIÓN CUANDO 
COEXISTA NORMATIVA NACIONAL E INTERNACIONAL. 
 
Para definir la interpretación y aplicación de las normas que correspondan en materia de 
transportación aérea internacional, el operador jurídico debe tener a la vista tanto la regulación que al 
respecto establezca la Ley de Aviación Civil, como lo dispuesto por los tratados internacionales que 
resulten aplicables, en el entendido de que para decidir lo conducente atenderá, entre otras cuestiones 
y según demande el caso particular, a lo siguiente: a) si sobre alguna cuestión en específico existe o 
no regulación internacional; b) si respecto a ese aspecto existe simultáneamente regulación nacional e 
internacional; c) de ser así, si esa "doble" regulación tiene iguales ámbitos temporal, espacial, personal 
y material de validez y, en su caso, si atribuyen consecuencias jurídicas distintas e incompatibles a una 
misma hipótesis que impida su aplicación simultánea; d) si en realidad existe tal incompatibilidad y si 
ésta no puede ser subsanable por la vía interpretativa; e) en caso de estimar que efectivamente existe 
incompatibilidad normativa, entonces atenderá a los criterios para solucionar los conflictos normativos 
o antinomias tomando en cuenta que en materia de transporte aéreo internacional la norma especial 
será siempre la del tratado internacional celebrado en términos del artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y f) por el contrario, ante la ausencia de norma especial, 
deberá atender a la Ley de Aviación Civil o a alguna de las fuentes jurídicas previstas por el propio 
legislador en el artículo 4 de ésta. 
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TRANSPORTE AÉREO INTERNACIONAL. EL LEGISLADOR FEDERAL TIENE COMPETENCIA 
PARA REGULARLO POR TRATARSE DE UN SERVICIO PRESTADO SOBRE UNA VÍA GENERAL 
DE COMUNICACIÓN QUE CONSTITUYE TERRITORIO NACIONAL. 
 
De la interpretación sistemática del artículo 73, fracción XVII, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y de los diversos 27, párrafo cuarto, y 42, fracción VI, del mismo ordenamiento, se 
concluye que el legislador federal tiene competencia constitucional para regular cuestiones relativas al 
espacio aéreo como vía general de comunicación, con inclusión de la prestación del servicio de 
transporte aéreo internacional, en el entendido de que la normativa respectiva, al formar parte del 
sistema jurídico positivo mexicano, debe ser compatible con el resto de disposiciones que también 
resulten obligatorias en la materia, concretamente las que al respecto señalen los tratados 
internacionales celebrados conforme al artículo 133 constitucional. 
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TRANSPORTE AÉREO. EL PRINCIPIO DE LIBERTAD TARIFARIA QUE LO RIGE NO IMPIDE QUE 
EL LEGISLADOR SUJETE A LOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS DE AQUEL SERVICIO 
AL RESPETO DE DETERMINADOS LÍMITES O CONDICIONES AL FIJAR LAS TARIFAS QUE 
CORRESPONDAN POR SUS SERVICIOS. 
 
De la interpretación de los artículos 42, 42 Bis y 43 de la Ley de Aviación Civil, en relación con el 48 de 
su Reglamento, se advierte que en materia de aviación rige el principio de libertad tarifaria, que implica 
que los concesionarios y/o permisionarios del servicio de transporte aéreo fijen libremente la 
contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación del servicio de transporte aéreo de 
pasajeros o de carga, que incluye las reglas de aplicación o condiciones y restricciones aplicables 
según las características del servicio contratado. Sin embargo, de acuerdo con la propia normativa, 
esa libertad no es absoluta, ya que para garantizar que el servicio se preste en condiciones equitativas 
y no discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio, el legislador también impuso a los 
sujetos beneficiados por una concesión o permiso la obligación de cumplir determinadas condiciones o 
limitaciones al momento de fijar las tarifas que correspondan por sus servicios, dentro de las cuales 
destacan las relativas a que: a) sean competitivas; b) permitan la libre competencia económica y 
concurrencia en el mercado; c) se mantengan vigentes por el tiempo y condiciones ofrecidas; d) no 
sean discriminatorias; y e) la información a través de las que se hagan del conocimiento del público 
sea veraz, comprobable, clara y que no induzca al error; lo que evidencia que si bien tuteló cuestiones 
económicas y de mercado, lo cierto es que puso énfasis en la protección de los derechos de los 
consumidores o pasajeros que se erigen como usuarios de dicho servicio. 
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TEST DE PROPORCIONALIDAD. AL IGUAL QUE LA INTERPRETACIÓN CONFORME Y EL 
ESCRUTINIO JUDICIAL, CONSTITUYE TAN SÓLO UNA HERRAMIENTA INTERPRETATIVA Y 
ARGUMENTATIVA MÁS, QUE EL JUZGADOR PUEDE EMPLEAR PARA VERIFICAR LA 
EXISTENCIA DE LIMITACIONES, RESTRICCIONES O VIOLACIONES A UN DERECHO 
FUNDAMENTAL. 
 
Para verificar si algún derecho humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos o por los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte se ha 
transgredido, el juzgador puede emplear diversos métodos o herramientas argumentativas que lo 
ayuden a constatar si existe o no la violación alegada, estando facultado para decidir cuál es, en su 
opinión, el más adecuado para resolver el asunto sometido a su conocimiento a partir de la valoración 
de los siguientes factores, entre otros: a) el derecho o principio constitucional que se alegue violado; b) 
si la norma de que se trata constituye una limitación gradual en el ejercicio del derecho, o si es una 
verdadera restricción o impedimento en su disfrute; c) el tipo de intereses que se encuentran en juego; 
d) la intensidad de la violación alegada; y e) la naturaleza jurídica y regulatoria de la norma jurídica 
impugnada. Entre los métodos más comunes para solucionar esas problemáticas se encuentra el test 
de proporcionalidad que, junto con la interpretación conforme, el escrutinio judicial y otros métodos 
interpretativos, constituyen herramientas igualmente útiles para dirimir la violación a derechos. En este 
sentido, esos métodos no constituyen, por sí mismos, un derecho fundamental, sino la vía para que los 
Jueces cumplan la obligación que tienen a su cargo, que se constriñe a decidir, en cada caso 
particular, si ha existido o no la violación alegada. Sobre esas bases, los Jueces no están obligados a 
verificar la violación a un derecho humano a la luz de un método en particular, ni siquiera porque así se 
lo hubieran propuesto en la demanda o en el recurso, máxime que no existe exigencia constitucional, 
ni siquiera jurisprudencial, para emprender el test de proporcionalidad o alguno de los otros métodos 
cuando se alegue violación a un derecho humano. 
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Tipo de Tesis: Aislada  
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Tesis: 2a. CIX/2018 (10a.)  
 
SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LOS PERMISIONARIOS O 
CONCESIONARIOS DE TRANSPORTAR A LOS PASAJEROS CON DISCAPACIDAD JUNTO CON 
LOS INSTRUMENTOS INHERENTES A SU CONDICIÓN, NO IMPLICA EL DESCONOCIMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE SEGURIDAD DE LAS AERONAVES. 
 
De la interpretación de los artículos 47 Bis, fracción I, y 47 Bis 1 de la Ley de Aviación Civil, se advierte 
que, en relación con los derechos de los pasajeros con discapacidad, el legislador vinculó a los 
concesionarios o permisionarios al cumplimiento de diversas obligaciones, entre las que destacan la 
de prever mecanismos para garantizar su transporte junto con los instrumentos inherentes a su 
condición, siempre que éstos sean utilizados de manera personal y se encuentren directamente 
asociados con la discapacidad de que se trate, mecanismos que deberán implementarse conforme a 
las medidas de seguridad operacional que han de informarse en forma clara y precisa a los pasajeros 
como parte de los términos y condiciones del contrato. La simple lectura de esas normas evidencia 
que el legislador reconoció que el servicio de transporte aéreo debe prestarse con las máximas 
condiciones de seguridad, tanto en su operación como para los pasajeros, tan es así que vinculó a las 
aerolíneas a establecer en las políticas de contratación las medidas de seguridad operacional que han 
de respetarse para transportar los instrumentos que requiera este tipo de pasajeros. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018472  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa, Administrativa)  
Tesis: 2a. CXX/2018 (10a.)  
 
SERVICIO DE TRANSPORTE AÉREO. EL PASAJERO INCONFORME CON LA RESOLUCIÓN DE 
LA AEROLÍNEA QUE NIEGUE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN QUE ESTIME LE 
CORRESPONDE, PUEDE HACER VALER SUS DERECHOS ANTE LA PROCURADURÍA FEDERAL 
DEL CONSUMIDOR. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 47 Bis 2 y 47 Bis 3, de la Ley de Aviación Civil, en 
relación con el diverso 99 de la Ley Federal de Protección al Consumidor, se advierte que el pasajero 
inconforme con la resolución de la aerolínea que niegue el pago de la indemnización que estime le 
corresponde, puede optar –entre otras vías y si así conviene a su interés legal– por hacer valer sus 
derechos como consumidor del servicio de transportación aérea, instaurando el procedimiento de 
queja o reclamación a que se refiere la Ley Federal de Protección al Consumidor, de aplicación 
supletoria a los contratos de transporte aéreo, el cual se sigue ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor que recibirá las quejas o reclamaciones y desahogará a su vez, un procedimiento 
conciliatorio que, en caso de no concluir con un convenio entre las partes en conflicto, puede 
convertirse en uno arbitral, si así lo convienen los interesados, procedimiento en el que tanto el 
pasajero, como el concesionario o permisionario tienen la posibilidad de hacer efectivos sus derechos 
de audiencia y al debido proceso ofreciendo pruebas y alegando lo que a su derecho convenga para 
acreditar, cada uno, los extremos de sus pretensiones. 
 
SEGUNDA SALA 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018471  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.P.12 K (10a.)  
 
SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. SI NO HA CAUSADO EJECUTORIA Y LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE DICTA UNA RESOLUCIÓN PARA DARLE CUMPLIMIENTO, ÉSTA DEBE 
DEJARSE INSUBSISTENTE. 
 
El artículo 192 de la Ley de Amparo establece el procedimiento de cumplimiento de las sentencias en 
amparo indirecto, y señala que será "cuando cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido 
el amparo" a partir de que el órgano jurisdiccional requerirá a la responsable el cumplimiento del fallo, 
por lo que no hay duda de que el legislador introdujo la condicionante de que dicho requerimiento 
estaría precedido de la declaratoria de firmeza, pues si ello no fuera relevante, el texto de la norma 
sería distinto. Lo anterior tiene sentido en la medida en que considerar válido el hecho de que las 
responsables pudieran acatar el fallo en cualquier momento posterior a su emisión, equivaldría a privar 
de un derecho legalmente otorgado a las partes y dejarlas en estado de indefensión, al no 
permitírseles ser escuchadas a través del recurso correspondiente. Por ende, si la sentencia de la que 
emana el medio de impugnación que se resuelve, causa ejecutoria únicamente por la correspondiente 
declaración judicial, y ésta sólo puede darse una vez que se resuelva el recurso respectivo, sólo a 
partir de ese momento puede exigirse su cumplimiento y, concomitantemente, atenderse al 
cumplimiento que dé la autoridad responsable. Así, mientras no exista ese pronunciamiento, no deja 
de ser una resolución que, si bien define una litis, no tiene fuerza legal, esto es, no ha alcanzado el 
valor de cosa juzgada, por estar sujeta a la resolución del recurso que se interpuso en su contra, 
debido a que aún se halla en situación de expectativa, y hasta que no cause ejecutoria, no es ni 
imperativa ni obligatoria para las partes, por lo que el cumplimiento anticipado no puede considerarse 
legal, porque hacerlo implicaría reconocer valor a una resolución emitida en vía de cumplimiento a una 
sentencia no vinculatoria y, a la par, dejar a la voluntad de la autoridad responsable la procedencia del 
medio de impugnación ordinario; por tanto, si la autoridad responsable dictó una resolución para 
cumplir una sentencia de amparo indirecto que no ha causado ejecutoria, ésta debe dejarse 
insubsistente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018470  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.13o.A.11 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. NO SE 
INTERRUMPE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN CONFORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, CUANDO LA AUTORIDAD ACTÚA 
DESPUÉS DE OMITIR LA DEBIDA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE EN EL PLAZO QUE TIENE 
PARA ELLO, SIN QUE EXISTA UN ACTO JURÍDICO QUE JUSTIFIQUE SU INACTIVIDAD. 
 
El precepto citado establece que la prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad se 
interrumpirá al iniciarse los procedimientos previstos por la ley; y si dejare de actuarse en éstos, 
empezará a correr nuevamente desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto 
procedimental o realizado la última promoción. No obstante, lo anterior no implica considerar que el 
plazo de prescripción puede interrumpirse cada vez que la autoridad dicte una actuación que impulse 
el procedimiento, después de haber omitido acordar la debida integración del expediente, porque ello 
no significa que válidamente deje de actuar, si no existe un acto jurídico que formal y materialmente 
justifique su inactividad; de lo contrario, el procedimiento se postergaría indefinidamente, pues bastaría 
que no continúe por cualquier motivo, para después interrumpir la prescripción con cada actuación de 
la autoridad; de ahí que una vez iniciado el procedimiento que interrumpe el plazo de prescripción en 
esa fase inicial, la autoridad tiene un máximo de tres o cinco años, según se califique o no de grave la 
infracción, para concluir el trámite y dictar la resolución, ya que esta facultad queda sujeta a los plazos 
y términos fijados por la propia ley; de otra forma, la interrupción de la prescripción y, por ende, la 
actualización de esa figura jurídica, dependería de la voluntad de la autoridad. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018469  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVII.2o.P.A.35 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. CONTRA LA RESOLUCIÓN 
QUE DESECHA LA RECLAMACIÓN DE INDEMNIZACIÓN RELATIVA, PROCEDE EL JUICIO DE 
OPOSICIÓN. 
 
Acorde con el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, en conjunción con los principios de 
interpretación más favorable a la persona, y en caso de duda, a favor de la acción, contenidos en los 
artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 28 y 35 de 
la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Chihuahua deben entenderse en el sentido de 
que el juicio de oposición, contenido en el Código Fiscal del Estado de Chihuahua, procede contra la 
determinación que desecha en sede administrativa la reclamación de indemnización promovida por 
responsabilidad patrimonial del Estado, aunque dicho pronunciamiento no analice el fondo del asunto, 
ya que esa determinación niega, implícitamente, la indemnización solicitada. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018468  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XI.1o.A.T.85 A (10a.)  
 
RENTA. LAS SUBVENCIONES NO REPRESENTAN UN BENEFICIO SUSCEPTIBLE DE 
APLICARSE DIRECTAMENTE CONTRA EL PAGO DEL IMPUESTO RELATIVO A CARGO, 
PORQUE DEBEN CONSIDERARSE UN INGRESO ACUMULABLE. 
 
Las subvenciones son cantidades entregadas en efectivo o en bienes, con la finalidad de incentivar 
ciertas áreas productivas o de mercado para que los beneficiarios las utilicen en su operación o en sus 
activos, que no representan un beneficio susceptible de aplicarse directamente contra el pago de 
alguna contribución (renta) a cargo, porque aunque la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé ciertos 
conceptos que no se considerarán acumulables, dentro de los cuales no hace referencia expresa a las 
subvenciones o apoyos económicos otorgados por el gobierno, por lo que tienen esa característica e, 
igualmente, la ley mencionada no condiciona a que las deducciones se realicen con recursos 
generados por la misma persona moral. De manera que es legal que la autoridad hacendaria los 
estime un ingreso acumulable omitido, pues no sólo los ingresos que una sociedad obtenga por su 
actividad económica serán objeto del impuesto, debido a que la ley citada no señala limitantes 
específicas, ni acota las fuentes de las que el ingreso podría derivar, dada la enunciación amplia de los 
artículos 1 y 17 del propio ordenamiento, que establecen que las personas morales están obligadas al 
pago del tributo respecto de todos sus ingresos, y que acumularán la totalidad de los ingresos en 
efectivo, bienes, servicios, créditos, o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018467  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XI.1o.A.T.84 A (10a.)  
 
RENTA. EL BENEFICIO DE REDUCIR LA CONTRIBUCIÓN DETERMINADA, ESTABLECIDO EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, ES 
APLICABLE TANTO A LAS PERSONAS FÍSICAS COMO A LAS MORALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2011). 
 
Los artículos 80, fracción I y 81, penúltimo párrafo, de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente en 
2011, son de aplicación estricta, de conformidad con el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación, 
al establecer cargas a los particulares; de ahí que basta que el contribuyente acredite que más del 
90% de sus ingresos acumulables totales provienen de la actividad agrícola, para hacerse acreedor a 
la reducción del 25% en la contribución determinada, establecida en el segundo de los preceptos 
señalados. Por tanto, si dichas disposiciones no distinguen si el impuesto que se determine a cargo, 
debe ser a una persona moral o a una física, pues de su contenido no se advierte esa precisión, el 
beneficio aludido debe aplicarse a ambas, pues donde la ley no distingue, el juzgador no debe hacerlo. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018466  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.147 A (10a.)  
 
RÉGIMEN DE SUJECIÓN ESPECIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SU NOCIÓN Y LÍMITES. 
 
Todas las personas, en su calidad de administrados, generan relaciones jurídicas con la administración 
pública, lo que da lugar al uso de poderes y a la exigencia de deberes recíprocos de intensidad 
variable. Todo esto ocurre en una relación o plano desigual, en el cual la administración ejerce sus 
potestades públicas; por ello, se dice que son relaciones de supremacía, que la jurisprudencia y la 
doctrina denominan "de sujeción general", porque cualquier ciudadano puede estar inmerso en éstas, 
cuando pretende, por ejemplo, cumplir con sus obligaciones fiscales, pedir una licencia si quiere abrir 
un establecimiento comercial o pagar una multa derivada de una infracción; no obstante, esta sumisión 
no es absoluta, ya que está limitada por los derechos de los ciudadanos y por los principios que 
regulan la actividad administrativa. Por otra parte, existen relaciones que crean efectos de manera 
intensa o estrecha, actualizándose poderes y deberes más enérgicos, pues los sujetos tienen un 
régimen de derechos y deberes con mayor sumisión, a las que se les llama "de sujeción especial" que, 
en lo particular, se presentan cuando la administración actúa dentro de un círculo de intereses que le 
son propios en cuanto organización. Algunos ejemplos son los: militares, servidores públicos, 
concesionarios de un servicio público, presos o usuarios de ciertos servicios sociales o de interés 
general. De esta última categoría de relaciones derivan situaciones que constitucionalmente justifican 
limitar derechos fundamentales y aplicar principios de derecho con una connotación peculiar o 
específica, como sucede con el principio de legalidad, al admitir mayores márgenes de 
discrecionalidad, la emisión de regulación independiente y la relatividad de las reservas de la ley, en el 
entendido de que no son un ámbito en el que los sujetos queden despojados de sus derechos, sino 
que, en ciertas situaciones jurídicas, esas prerrogativas son restringidas, incluso excluidas por razones 
objetivas, que atienden a finalidades de interés general, constitucional o legalmente establecidas, pero 
sin que sean admisibles o razonables las limitaciones que no respondan a tales exigencias o 
presupuestos. Por tanto, este régimen especial o diferenciado de sujeción no puede reputarse 
inequitativo si es que está provisto de una justificación objetiva y razonable a favor de privilegiar el 
interés general. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018463  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.49 P (10a.)  
 
RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 267 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
(ACTUALMENTE ABROGADO). EL TÉRMINO DE VEINTICUATRO HORAS PARA 
INTERPONERLO, ESTABLECIDO EN SU ARTÍCULO 269, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE 
LAS CERO HORAS DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL EN QUE HAYA QUEDADO LEGALMENTE 
NOTIFICADA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, HASTA LAS VEINTICUATRO HORAS DE ESE 
MISMO DÍA. 
 
Para determinar la oportunidad de la presentación del recurso de revocación previsto en el artículo 267 
del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla (actualmente 
abrogado), debe hacerse el estudio armónico de los diversos 48, 49 y 269 del código invocado, atento 
al criterio hermenéutico del principio pro personae, al encontrarse involucrado el alcance del derecho 
humano de acceso a la justicia, contenido en el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuya finalidad es asegurar y facilitar, en el ámbito temporal, 
que quien acudió a juicio pueda defender un derecho. En ese contexto, si dicho cómputo se realiza 
literalmente conforme al artículo 49 referido, las veinticuatro horas para interponer el recurso de 
revocación se computarían de momento a momento. En cambio, en atención al artículo 48 citado, 
debe entenderse que se computará desde el día siguiente al en que se hiciera la notificación 
respectiva, esto es, a partir de las cero horas del día hábil siguiente al en que haya quedado 
legalmente notificada la resolución recurrida, hasta las veinticuatro horas de ese mismo día, de 
conformidad con el artículo 269 indicado, ya que esto genera un mayor beneficio para el recurrente, al 
otorgar un plazo más amplio para la presentación del recurso en cuestión. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018462  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XI.3o.A.T.2 K (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. PROCEDE CONTRA LA OMISIÓN DEL JUEZ DE DISTRITO DE ACORDAR UN 
ESCRITO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS. 
 
La fracción I del artículo 97 de la Ley de Amparo no establece, en ninguna de sus hipótesis, la 
procedencia del recurso de queja contra las omisiones en que incurren los Jueces constitucionales en 
la tramitación del amparo indirecto. Sin embargo, de una interpretación progresiva y funcional de esa 
porción normativa se colige la posibilidad de impugnar cierto tipo de omisiones ocurridas durante la 
tramitación del juicio, en aras de garantizar los derechos humanos de acceso a la jurisdicción y a un 
recurso efectivo, establecidos, respectivamente, en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. Por tanto, en términos del artículo 97, fracción I, inciso e), de la 
ley aludida, el recurso de queja procede contra la omisión del Juez de Distrito de acordar un escrito de 
ofrecimiento de pruebas, toda vez que: i) no está prevista su impugnación mediante el recurso de 
revisión; ii) es de naturaleza trascendental y grave, pues aguardar hasta el dictado de la resolución 
para que, en virtud de la interposición del recurso de revisión, el Tribunal Colegiado de Circuito –en el 
mejor de los casos– detecte y analice la omisión como violación procesal, de conformidad con la 
fracción IV del artículo 93 del propio ordenamiento, ocasionaría dilación en la impartición de justicia, 
porque la consecuencia jurídica –en caso de proceder– es la reposición del procedimiento, máxime 
que si el recurso de queja procede contra el desechamiento de pruebas, según afirmó el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 37/97, de rubro: "PRUEBAS. SU 
DESECHAMIENTO EN UN JUICIO DE AMPARO, MEDIANTE AUTO DICTADO POR UN JUEZ DE 
DISTRITO ANTES DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, ES IMPUGNABLE EN QUEJA Y NO EN 
REVISIÓN.", por mayoría de razón, también debe admitirse cuando exista inconformidad respecto de 
la omisión de los juzgadores de pronunciarse en torno a los medios probatorios ofrecidos; y, iii) dicha 
omisión genera daños irreparables en la sentencia desde el momento en que –por alguna situación–, 
al no acordarse lo relativo a la admisión o desechamiento en el momento procesal oportuno, la prueba 
no pueda desahogarse con posterioridad. Cabe señalar que, al causar dicha omisión una afectación de 
tracto sucesivo, puede impugnarse en cualquier tiempo. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS AISLADAS 

Publicadas el viernes 23 de noviembre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
tt

p
:/

/j
u

ri
s
ta

d
e
lf

u
tu

ro
.o

rg
  

h
tt
p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e

lf
u
tu

ro
.o

rg
  

Época: Décima Época  
Registro: 2018461  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.2o.P.48 P (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA EN AMPARO DIRECTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN II, 
INCISO D), DE LA LEY DE LA MATERIA. PUEDE PROMOVERLO EL QUEJOSO EN SU 
CARÁCTER DE SENTENCIADO DENTRO DEL PROCESO PENAL, SI ES A ÉL A QUIEN CAUSA 
DAÑO O PERJUICIO EL PROVEÍDO EN EL QUE SE LE OTORGA LA LIBERTAD CAUCIONAL. 
 
Del artículo, fracción e inciso citados, que establecen: "El recurso de queja procede: ...II. Amparo 
directo, tratándose de la autoridad responsable, en los siguientes casos: ...d) Cuando niegue al 
quejoso su libertad caucional o cuando las resoluciones que dicte sobre la misma materia causen 
daños o perjuicios a alguno de los interesados.", deriva que si se trata de aspectos relacionados con la 
libertad bajo caución, el legislador estableció que la queja procede en dos supuestos cuando: 1) la 
responsable niegue al quejoso su libertad caucional, y, 2) la resolución que la otorgue cause daños o 
perjuicios a alguno de los interesados. En cuanto al segundo supuesto, debe considerarse que al 
establecer que puede ser alguno de los interesados quien promueva el medio de impugnación aludido, 
el legislador no instauró como destinatario sólo a una de las partes que integran el proceso penal, por 
el contrario, amplió la posibilidad a que sea cualquiera de ellas, con la única condición de que resulte 
afectada por la determinación de la responsable respecto a dicho beneficio. Por tanto, se concluye que 
en esta hipótesis, el recurso de queja puede interponerse inclusive por el inculpado, cuando éste sea a 
quien le cause daño o perjuicio el proveído en el que se le otorga la libertad bajo caución. En esas 
condiciones, si el quejoso, en su carácter de sentenciado dentro del proceso penal (interesado), 
controvierte una determinación dictada respecto a la libertad caucional que considera le causa 
perjuicio en atención a los montos fijados para concederla, se actualiza la procedencia de la queja.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018460  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.79 A (10a.)  
 
PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO 
DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. 
 
De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
y con los lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que 
deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un 
interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer 
ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública (como reservada o 
confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés 
público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño 
establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de 
la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole 
estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez 
de la prueba de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la 
solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los términos señalados. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018458  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: XI.1o.A.T.35 K (10a.)  
 
PRINCIPIO GENERAL DE BUENA FE. DEBERES QUE IMPONE. 
 
El principio citado impone a las personas el deber de ajustar su comportamiento en el tráfico jurídico, al 
arquetipo de conducta social reclamada por la idea ética vigente. Importa, además, exigir a los sujetos 
una actitud positiva de cooperación y de despertar confianza en las propias declaraciones, 
manteniendo la palabra empeñada y, en consecuencia, opera como límite al ejercicio de los derechos 
subjetivos. Asimismo, constituye una norma dirigida al Juez para regularizar, conforme a la equidad, la 
ejecución o la configuración de los negocios. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018456  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Materia(s): (Común)  
Tesis: XV.3o.9 K (10a.)  
 
PROYECTOS DE RESOLUCIÓN DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LOS QUE 
SE ANALICE LA CONSTITUCIONALIDAD O CONVENCIONALIDAD DE UNA NORMA GENERAL, 
O BIEN, SE REALICE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE UN PRECEPTO CONSTITUCIONAL O 
DE UN TRATADO INTERNACIONAL EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. SÓLO DEBE 
PUBLICARSE LA PARTE CONSIDERATIVA QUE ABORDE ESE ANÁLISIS. 
 
Conforme al párrafo segundo del artículo 73 de la Ley de Amparo, al Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se adiciona el similar que establece las disposiciones en 
materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, relativo a la publicidad de proyectos 
de sentencia tratándose de resoluciones sobre la constitucionalidad o convencionalidad de una norma 
general y amparos colectivos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2017, y 
a la jurisprudencia P./J. 53/2014 (10a.), del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
únicamente debe publicarse la parte considerativa de la sentencia que aborde el análisis de 
constitucionalidad o convencionalidad de una norma general, o bien, se realice la interpretación directa 
de un precepto constitucional o de un tratado internacional en materia de derechos humanos, sin que 
deban incluirse en la publicación los temas relacionados con la legalidad del acto reclamado, pues de 
publicarse íntegramente el proyecto de sentencia, se daría conocimiento de la totalidad del proyecto y 
no sólo de las cuestiones referidas, lo que no fue la intención del legislador, máxime que ese supuesto 
se presta para que con el fin de conocer el sentido total del proyecto, el quejoso o recurrente incluya 
en su demanda alguna de esas temáticas, ampliando la publicidad a todos los casos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018455  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: XI.3o.A.T.4 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA CANCELAR LOS REGISTROS CATASTRALES DE 
LOS PREDIOS IGNORADOS. LA AUTORIDAD QUE LO INSTRUMENTE DEBE RESPETAR EL 
DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA, AUN CUANDO EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY DE CATASTRO 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN VIGENTE HASTA 1996 NO LO PREVEÍA. 
 
Del precepto citado se advierte que el otrora vocal ejecutivo del Instituto Catastral y Registral del 
Estado estaba facultado para cancelar los registros catastrales de los predios ignorados, sin que 
previera expresamente el respeto al derecho de audiencia previa, reconocido en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. No obstante, dicha autoridad, al instrumentar 
el procedimiento administrativo correspondiente, debe cumplir con ese imperativo constitucional, toda 
vez que le impone la obligación ineludible de que, antes del dictado de un acto de privación, cumpla 
con una serie de formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a los afectados, con la 
finalidad de que éstos conozcan la existencia del procedimiento, les otorgue la posibilidad de presentar 
pruebas y alegatos, y pronuncie la resolución que decida sobre las cuestiones debatidas. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018454  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: XI.3o.A.T.5 A (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA CANCELAR LOS REGISTROS CATASTRALES DE 
LOS PREDIOS IGNORADOS. LA RESOLUCIÓN CON LA QUE CULMINA CONSTITUYE UN ACTO 
PRIVATIVO QUE DEBE RESPETAR EL DERECHO DE AUDIENCIA PREVIA. 
 
De los preceptos de la Ley de Catastro del Estado de Michoacán se advierte que la resolución con la 
que culmina el procedimiento administrativo para cancelar los registros catastrales de los predios 
ignorados constituye un acto privativo, porque afecta los derechos registrales de quien cuenta con una 
inscripción del inmueble correspondiente en su favor. Por tanto, dicha determinación debe respetar el 
derecho de audiencia previa, reconocido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que será a partir del acato a la oportunidad que tiene quien manifieste 
interés de comparecer a formular su oposición, que se evitará el dictado de una resolución arbitraria. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018453  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.78 A (10a.)  
 
NOTA DIPLOMÁTICA. DEBE CLASIFICARSE COMO INFORMACIÓN RESERVADA, SI DE LA 
PRUEBA DE DAÑO EFECTUADA SE ADVIERTE UN RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E 
IDENTIFICABLE DE QUE SU PUBLICIDAD PODRÍA MENOSCABAR LA CONDUCCIÓN DE LAS 
RELACIONES INTERNACIONALES. 
 
En términos de los artículos 113, fracción II, de la Ley General y 110, fracción II, de la Ley Federal, 
ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá clasificarse como información 
reservada, aquella cuya publicación pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y 
relaciones internacionales. En ese sentido, si de la prueba de daño efectuada en términos del artículo 
104 de la ley general citada, se advierte que la publicidad de una nota diplomática implica un riesgo 
real, demostrable e identificable de menoscabar la conducción de las relaciones internacionales en 
perjuicio del interés del gobierno mexicano, como puede ser la afectación del diálogo con otro país, en 
relación con un acuerdo internacional suscrito entre ambos, esa información debe clasificarse como 
reservada. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018450  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. CVI/2018 (10a.)  
 
LIBERTAD TARIFARIA. EL LEGISLADOR PUEDE SUJETAR AL CUMPLIMIENTO DE 
DETERMINADAS CONDICIONES LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS QUE SE PRESTEN 
UTILIZANDO BIENES NACIONALES. 
 
El principio de libertad tarifaria implica que los concesionarios o permisionarios que cuenten con 
autorización legal para explotar algún bien del dominio de la Nación, podrán fijar libremente las tarifas 
por los servicios que presten según convenga a sus intereses y economía; sin embargo, la sola 
existencia de ese principio no impide que el legislador los sujete al cumplimiento de determinadas 
condiciones o limitaciones en virtud de que su actividad económica se basa en la explotación de un 
bien de la Nación, cuyo uso corresponde originariamente a todos los habitantes del territorio nacional. 
Por tanto, para garantizar una adecuada competencia y prestación del servicio en un bien que 
constituye parte del territorio nacional y del dominio público de la Nación, el Estado no sólo puede, sino 
que debe fijar límites y condiciones que garanticen que el servicio se preste en favor de los usuarios 
respectivos en condiciones equitativas y no discriminatorias en cuanto a calidad, oportunidad y precio. 
 
SEGUNDA SALA 
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Registro: 2018448  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.146 A (10a.)  
 
INDUSTRIA ELÉCTRICA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 161 DE LA LEY RELATIVA. 
 
El artículo 161 de la Ley de la Industria Eléctrica dispone que la Secretaría de Energía establecerá un 
sitio de Internet, de acceso libre al público en general, en el cual se publicarán y se mantendrán 
actualizados los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empresas 
productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales en México o en el 
extranjero celebren en los supuestos ahí contenidos; además, en su último párrafo señala que no se 
considerará como información confidencial o reservada, aquella contenida en los documentos 
señalados. Así, es improcedente conceder la suspensión definitiva en el amparo promovido contra la 
aplicación de dicho precepto, pues se contravendría el requisito previsto en la fracción II del artículo 
128 de la ley de la materia, que impide su otorgamiento cuando se siga perjuicio al interés social o se 
contravengan disposiciones de orden público. Lo anterior es así, pues de la interpretación conjunta de 
los artículos 1, 2, 157 y 159 de la Ley de la Industria Eléctrica, reglamentaria de los artículos 25, 
párrafo quinto, 27, párrafo sexto y 28, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se colige que el principio de máxima publicidad regirá en y para la información relacionada 
con las actividades empresariales, económicas, financieras e industriales que desarrollen las 
empresas productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales que 
realicen actividades en la industria eléctrica, y que la información financiera de las operaciones que 
éstas efectúen en México o en el extranjero, será pública. Asimismo, que la Secretaría de Energía, la 
Comisión Reguladora de Energía y el Centro Nacional de Control de Energía, facilitarán la 
transparencia de la información en el mercado eléctrico mayorista, con base en el interés público, la 
integridad y el funcionamiento eficiente de dicho mercado, la competencia económica y la protección 
de los consumidores; argumentos que son congruentes con la exposición de motivos de la Ley de la 
Industria Eléctrica, donde se sostiene que la noción de máxima publicidad está justificada, porque la 
información generada y controlada por el Estado no es del exclusivo interés privado, sino que sus 
contenidos y usos potenciales conciernen a la colectividad, siendo pública por definición. Por lo 
anterior, el otorgamiento de la suspensión en los términos planteados contravendría el interés social, 
pues las actividades inherentes a la industria eléctrica nacional toman como referente el interés 
público, la integridad y funcionamiento eficiente de dicho mercado, la competencia económica, la total 
transparencia de las negociaciones entre el Estado y los particulares, así como la protección de los 
consumidores, quienes también tienen interés en conocer la forma y términos en que aquél contrata y 
presta un servicio público de interés general, como lo es el suministro de la energía eléctrica. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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HABER DE RETIRO DE LOS MILITARES. AL PARTICIPAR DE LA NATURALEZA DE UNA 
JUBILACIÓN, SU OTORGAMIENTO Y AJUSTE CORRECTOS SON IMPRESCRIPTIBLES. 
 
Del artículo 33 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
abrogada mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de julio de 2003, se 
advierte que tienen derecho al otorgamiento de un haber de retiro, los militares que hayan llegado a la 
edad límite establecida en el artículo 23 del propio ordenamiento, en cuya cuota se tomarán en cuenta 
los años de servicios. Ahora bien, la otrora Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo CXXV, Núm. 4, 
julio a agosto de 1955, página 1229, de rubro: "JUBILACIÓN, NATURALEZA DE LA 
(PRESCRIPCIÓN).", sentó criterio acerca de que el derecho a la jubilación es de tracto sucesivo y 
perdura por toda la vida del trabajador, por lo que es imprescriptible. Por tanto, al participar el haber de 
retiro de la naturaleza de una jubilación, su otorgamiento y ajuste correctos son imprescriptibles. 
 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. ALCANCE DE SUS EFECTOS CUANDO 
EXISTE SUSTITUCIÓN PROCESAL. 
 
Si dentro del recurso de inconformidad se plantea como agravio que la cesión de derechos litigiosos 
celebrada dentro del juicio natural, debe quedar sin efectos jurídicos como consecuencia del 
cumplimiento al fallo protector otorgado a la demandada que reclamó el ilegal emplazamiento, ello es 
inexacto porque en ese supuesto la insubsistencia de lo actuado en el juicio que produjo la ejecutoria 
de amparo impacta a las actuaciones que integraron la sustanciación del procedimiento de origen por 
no haberse practicado el emplazamiento en la forma legalmente establecida, así como sus 
consecuencias, que se tradujeron en lo relativo a la escrituración del bien; sin embargo, los actos 
vinculados a la materia del litigio que trascienden más allá del proceso no se ven afectados por el fallo 
protector, sino que éstos subsisten de manera autónoma, como en el caso acontece con la cesión 
celebrada que tuvo lugar sobre derechos de tipo litigioso y que comprende los derechos integrantes de 
la relación sustantiva materia de la controversia, misma que se materializó con la transmisión de la 
posición procesal del cedente. En ese sentido, las sustituciones personales de las partes en un 
proceso judicial no pueden influir sobre las consecuencias que resulten en el procedimiento, es decir, 
la cesión de derechos litigiosos produce sus efectos para la parte sustituta en atención a que esta 
última se subrogó en las obligaciones y consecuencias jurídicas del proceso iniciado, al tener el 
carácter de causahabiente del actor primigenio, por lo que no puede elegir cuáles consecuencias 
jurídicas acontecidas en el procedimiento le conviene soportar y cuáles no deben pararle perjuicio, sino 
que los efectos de la cesión prevalecen hasta la finalización del procedimiento. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 
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BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN DE USO COMÚN. EL LEGISLADOR 
PUEDE SUJETAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE LOS UTILICEN, A LAS MODALIDADES 
QUE BUSQUEN PROTEGER EL INTERÉS PÚBLICO Y GARANTIZAR EL USO GENERAL DE LOS 
RECURSOS PRODUCTIVOS. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 25, 27, 42 y 48 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 7 y 8 de la Ley General de Bienes Nacionales, 
se concluye que las islas, los cayos, los arrecifes, la plataforma continental y el espacio aéreo, entre 
otros elementos, que constituyen el territorio nacional, son también bienes del dominio público de la 
Federación considerados de uso común, lo que significa que pueden utilizarlos todos los habitantes de 
la República sin más restricciones que las previstas por las leyes y los reglamentos administrativos; 
además, que para aprovechamientos especiales requieren de concesión, autorización o permiso 
otorgados con las condiciones y requisitos que establezcan las leyes que, en materia constitucional 
exigen, entre otras cuestiones, que el Estado garantice como parte del desarrollo económico nacional 
que los agentes económicos de cualquier sector (público, privado o social) concurran con 
responsabilidad social, destacando que para conseguir esos fines, podrá sujetarse a los sectores 
económicos privados y sociales a las modalidades necesarias para proteger el interés público y 
procurar el beneficio general en el uso de los recursos productivos. Por tanto, en las normativas 
respectivas, el legislador está facultado para sujetar la prestación de servicios que requieran su 
explotación, al cumplimiento de diversos términos o condiciones, siempre que las modalidades 
busquen proteger el interés público y garantizar que dichos servicios se presten en condiciones 
equitativas y de calidad en beneficio de quienes los requieran. 
 
SEGUNDA SALA 
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AVIACIÓN CIVIL. LA MOTIVACIÓN LEGISLATIVA EN LA EXPEDICIÓN DE LAS NORMAS QUE 
REGULAN LOS DERECHOS DE LOS PASAJEROS NO DEBE SER REFORZADA. 
 
En la jurisprudencia P./J. 120/2009, de rubro: "MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 
CARACTERÍSTICAS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la 
motivación legislativa puede ser reforzada u ordinaria según se trate del valor que se encuentre en 
juego y del derecho que se estime violado, aceptándose que la primera se exige cuando se detecta 
alguna “categoría sospechosa”, es decir, algún acto legislativo en el que se ven involucrados 
determinados valores constitucionales que eventualmente pueden ponerse en peligro con la 
implementación de la reforma o adición de que se trate, mientras que la segunda tiene lugar cuando no 
existe peligro y, por tanto, no debe valorar de una manera específica las circunstancias concretas del 
caso, pues no subyace algún tipo de riesgo de merma en un derecho fundamental, o bien, 
constitucionalmente análogo, sino que se da en campos como el económico, el de la organización 
administrativa del Estado y, en general, en donde no existe la posibilidad de disminuir o excluir algún 
derecho fundamental. En esa medida, las normas de la Ley de Aviación Civil que regulan las 
compensaciones e indemnizaciones que deben pagar las aerolíneas en beneficio de los pasajeros y 
otros derechos, no requieren una motivación reforzada en cuanto al tipo de afectaciones económicas 
que pudieran ocasionarse a las aerolíneas, sino que basta que el legislador expusiera las razones que 
lo condujeron a considerar necesario establecerles sanciones, circunstancia que sí aconteció, pues en 
el procedimiento legislativo respectivo se explicó la realidad del transporte aéreo en el país, se 
evidenciaron las prácticas irregulares de las aerolíneas, incluso violatorias de la libre competencia, y se 
expusieron incluso estadísticas y valores demostrativos de las afectaciones causadas a los 
consumidores o pasajeros. 
 
SEGUNDA SALA 
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AVIACIÓN CIVIL. LA LEY RELATIVA OBLIGA A LAS AEROLÍNEAS A CUBRIR EN FAVOR DE 
LOS PASAJEROS LAS COMPENSACIONES O INDEMNIZACIONES POR EL INCUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO DE TRANSPORTE CON INCLUSIÓN DE LOS IMPUESTOS PAGADOS POR 
AQUÉLLOS. 
 
Conforme al artículo 2, fracción IV Bis, de la Ley de Aviación Civil, para el cálculo de compensaciones, 
indemnizaciones u otras referencias que haga esa legislación al concepto "boleto", se considerará el 
monto total incluyendo tarifas, impuestos, comisiones y cualquier otro tipo de cargo cubierto por el 
pasajero, obligación que encuentra sustento jurídico en que conforme al artículo 49, primer y cuarto 
párrafos, de la Ley de Aviación Civil, el contrato de transporte de pasajeros es el acuerdo entre un 
concesionario o permisionario y un pasajero por virtud del cual el primero se obliga a trasladar al 
segundo, de un punto de origen a uno de destino, contra el pago de un precio que debe presentarse 
desde el primer momento, incluyendo la totalidad de impuestos y cargos. De esta manera, si a cambio 
de recibir el servicio de transporte aéreo bajo determinadas condiciones, el pasajero se compromete a 
absorber un precio que debe cubrir no sólo el pago por el servicio, sino también los impuestos 
aplicables, es válido que el legislador obligue a las aerolíneas a cubrir en favor de los pasajeros las 
compensaciones o indemnizaciones por incumplimiento del contrato de transporte con inclusión de los 
impuestos relativos, pues ese concepto está incluido en el precio efectivamente pagado por el 
consumidor final a cambio de la prestación de un servicio en los términos y condiciones de su 
contratación. 
 
SEGUNDA SALA 
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AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO, QUE OBLIGA AL 
CONCESIONARIO O PERMISIONARIO A PAGAR LAS INDEMNIZACIONES PREVISTAS EN 
DICHO ORDENAMIENTO DENTRO DE UN PERIODO MÁXIMO DE 10 DÍAS NATURALES 
POSTERIORES A SU RECLAMACIÓN, RESPETA LOS DERECHOS DE AUDIENCIA Y AL DEBIDO 
PROCESO. 
 
El precepto indicado obliga al concesionario o permisionario a pagar las indemnizaciones previstas en 
la Ley de Aviación Civil dentro de un periodo máximo de 10 días naturales posteriores a su 
reclamación, salvo las compensaciones de alimentos y hospedaje que deben cubrirse al momento del 
retraso; sin embargo, esa obligación está supeditada a que: 1) lo reclame el pasajero, 2) exista una 
demora de más de 4 horas o la cancelación del vuelo, y 3) esas irregularidades en la prestación del 
servicio hubieran obedecido a causas exclusivamente imputables a la aerolínea. Interpretado el 
artículo 47 Bis, antepenúltimo párrafo, en sentido contrario, se advierte que no existe obligación de 
pago de indemnización cuando la aerolínea no hubiera incurrido en demora de más de 4 horas o en 
cancelación del vuelo o, cuando habiendo incurrido en ellas, esa circunstancia hubiera obedecido a 
motivos o causas que no le sean atribuibles, supuestos en los que si bien no procederá el pago, el 
concesionario o permisionario habrá de notificar o hacer saber al pasajero que hubiera solicitado la 
indemnización respectiva que no procedió su reclamación, así como las razones de la negativa, ya que 
como el legislador sólo previó la obligación de pago siempre que se satisfagan los requisitos legales, 
entonces era innecesario que estableciera también el procedimiento, a través del cual la aerolínea 
pueda demostrar que no se actualizaron las hipótesis que dan lugar a la indemnización, pues tendrá la 
oportunidad, en su caso, cuando el pasajero que habiendo solicitado la indemnización respectiva, se 
manifieste inconforme con la resolución que sobre tal aspecto se hubiere adoptado a través de las vías 
legales que a su interés legal convengan. En ese sentido, el precepto aludido respeta los derechos de 
audiencia y al debido proceso. 
 
SEGUNDA SALA 
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AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIONES V Y VI, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
EQUIPARA LAS DEMORAS DE UN VUELO POR MÁS DE 4 HORAS A SU CANCELACIÓN SÓLO 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA INDEMNIZACIÓN PROCEDENTE, RESPETA EL DERECHO 
DE IGUALDAD. 
 
El precepto citado prevé las compensaciones e indemnizaciones de que será acreedor un pasajero en 
caso de demoras y cancelaciones de vuelos, destacando que sólo procederán cuando los motivos de 
la alteración en el servicio de transporte se deban a causas exclusivamente atribuibles al 
concesionario o permisionario. Así, para el caso de demoras, el legislador distinguió las 
compensaciones según el tiempo de retraso, aclarando que cuando éste sea superior a 4 horas, los 
pasajeros tienen derecho de acceder a las opciones y, en su caso, a la indemnización establecida para 
la cancelación del vuelo por responsabilidad imputable a la aerolínea. Ahora, si bien existe una 
diferencia fáctica entre la demora y la cancelación de un vuelo, porque en aquélla el vuelo 
originalmente contratado se llevará a cabo pero con diferencia en la hora de salida adquirida, mientras 
que en ésta el servicio contratado no se llevará a cabo, lo cierto es que son situaciones jurídicamente 
equiparables, en razón del perjuicio que genera su práctica a los aeropuertos, a los pasajeros y a la 
libre competencia económica en el mercado respectivo. Por tanto, es válido que el legislador otorgara 
el mismo tratamiento a ambas irregularidades en la prestación del servicio de transporte aéreo; de ahí 
que el precepto mencionado respeta el derecho de igualdad reconocido por el artículo 1o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual no exige otorgar el mismo trato a 
situaciones iguales y diferente a situaciones distintas, sino que ante situaciones jurídicas o fácticas 
equivalentes se otorgue el mismo trato, salvo que existan razones suficientemente justificadas para 
fijar uno diferenciado. 
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AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
ESTABLECE EL DERECHO DEL PASAJERO A SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN DE SU BOLETO EN 
CASO DE QUE DECIDA NO EFECTUAR EL VIAJE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA. 
 
El precepto citado, que permite que el pasajero solicite la devolución del costo total del boleto 
adquirido en caso de decidir no efectuar el viaje, no viola el principio de libertad tarifaria que rige en 
materia de transportación aérea, porque el ejercicio de ese derecho con esa prerrogativa está limitado 
a que la cancelación se efectúe dentro de las 24 horas siguientes a la adquisición, manteniendo la 
libertad de las aerolíneas de fijar sus políticas de cancelación y reembolso para los casos en que la 
cancelación de la compra ocurra con posterioridad a ese plazo. Además, porque la introducción de esa 
norma se debió a la necesidad de regular el derecho de los pasajeros de cancelar un viaje como 
consumidores o adquirentes de cualquier otro producto o servicio, pues la experiencia en los últimos 
años en materia de prestación del servicio de transporte aéreo evidenció la existencia de un alto 
porcentaje de quejas y denuncias con motivo de la negativa de las aerolíneas a las solicitudes de 
cancelación. Y, finalmente, porque de acuerdo con la teoría general de las obligaciones, es posible que 
las partes den por concluidos los convenios y tratándose del contrato de transporte aéreo, que se 
regula por el derecho público por el interés que reviste al prestarse explotando un bien del dominio 
público de uso común respecto del que, en principio, tienen derecho a disfrutar los habitantes de la 
República, resulta válido que el legislador otorgue a los pasajeros el derecho de cancelar la prestación 
del servicio siempre que se satisfagan ciertos requisitos porque de esta manera cumple su obligación 
constitucional de garantizar el interés público y una adecuada, justa y eficiente prestación del servicio. 
 
SEGUNDA SALA 
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Tesis: 2a. CX/2018 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN V, INCISO A), DE LA LEY RELATIVA, SÓLO 
OBLIGA A LAS AEROLÍNEAS A FIJAR POLÍTICAS COMPENSATORIAS POR DEMORAS 
INJUSTIFICADAS EN LOS VUELOS POR MÁS DE 1 HORA PERO MENOS DE 4, PERO NO LAS 
CONSTRIÑE A IMPLEMENTAR TODAS LAS COMPENSACIONES AHÍ MENCIONADAS. 
 
El artículo 47 Bis, fracción V, de la Ley de Aviación Civil establece a cargo de los concesionarios o 
permisionarios la obligación de pagar una compensación para los casos en que incumplan una de las 
condiciones del contrato de transporte aéreo con el pasajero: la relativa al horario, en el entendido de 
que esa obligación surge cuando el incumplimiento en la prestación del servicio obedezca 
exclusivamente a causas imputables a las aerolíneas. En el caso particular de las demoras por más de 
1 hora, pero menos de 4, el legislador las obligó a incorporar como mínimo a sus políticas de 
compensación: descuentos para vuelos en fecha posterior hacia el destino contratado y/o alimentos y 
bebidas, conforme al principio de competitividad. De la redacción de esa norma se advierte que el 
legislador únicamente tuvo la intención de obligar a las aerolíneas a prever en sus políticas un mínimo 
compensatorio por ese tipo de demoras; sin embargo, al utilizar simultáneamente la conjunción 
copulativa "y" así como la disyuntiva "o", les dio la posibilidad de elegir el mínimo compensatorio a fijar 
con base en el principio de competitividad, pudiendo optar por: a) incluir simultáneamente descuentos 
para vuelos posteriores y alimentos y bebidas; b) dar únicamente descuentos para vuelos posteriores; 
o c) proporcionar sólo alimentos y bebidas. 
 
SEGUNDA SALA 
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Publicadas el viernes 23 de noviembre de 2018 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018437  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. CXXV/2018 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO O PERMISIONARIO DE PERMITIR QUE LOS 
PASAJEROS LLEVEN CONSIGO DETERMINADO EQUIPAJE SIN CARGO ALGUNO, RESPETA EL 
DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado, al prever el derecho de los pasajeros de llevar consigo dos tipos de equipaje sin 
cargo alguno: el documentado y el de mano o en cabina, respeta el derecho a la seguridad jurídica, 
toda vez que el legislador distinguió con claridad la regulación que debe observarse para operar el 
transporte de equipaje en el servicio de transporte aéreo, según se trate de vuelos nacionales o 
internacionales, pues mientras para los vuelos nacionales dispuso que los pasajeros pueden 
documentar sin costo hasta 15 o 25 kilogramos de equipaje según la capacidad de la aeronave, y 
llevar en cabina también gratuitamente hasta dos piezas cuyo peso sumado no exceda 10 kilogramos, 
debiendo tener, cada una, una dimensión máxima de hasta 55 centímetros de largo por 40 centímetros 
de ancho y 25 centímetros de alto, para los vuelos internacionales dispuso que el equipaje estará 
sujeto, en principio, a lo dispuesto por los tratados internacionales, sin que ello implique que ante la 
falta de regulación internacional específicamente aplicable, pueda desatenderse lo previsto por la 
legislación nacional. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018436  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. CXIV/2018 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IX, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE PERMITIR QUE LOS PASAJEROS LLEVEN 
CONSIGO DETERMINADO EQUIPAJE SIN CARGO ALGUNO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LIBERTAD TARIFARIA. 
 
El precepto citado, al establecer el derecho de los pasajeros de llevar consigo dos tipos de equipaje sin 
cargo alguno: el documentado y el de mano o en cabina, respeta el principio de libertad tarifaria que 
rige en materia de aviación, porque el legislador únicamente se refirió al mínimo de equipaje que las 
aerolíneas deben permitir llevar a los pasajeros, pero no las obligó a establecer una tarifa fija por la 
prestación del servicio incluyendo determinadas piezas de equipaje, ni impidió que el costo del boleto 
incluya los servicios de carga y transportación del equipaje, sino que únicamente dispuso que el costo 
respectivo debe incluir el derecho a documentar equipaje y a transportar equipaje de mano en los 
términos y con las características que la propia norma prevé. Además, porque tampoco obligó a los 
concesionarios o permisionarios a fijar las tarifas y condiciones por exceso de equipaje, sino que les 
dejó libertad para definir esos aspectos en sus políticas interiores; incluso, les dejó libertad para limitar 
tanto las dimensiones y volumen del equipaje respectivo, como la cantidad de piezas tratándose de 
equipaje documentado, aclarando que el derecho a transportar equipaje de mano está supeditado a 
que no se pongan en riesgo la seguridad y la comodidad de los pasajeros. Finalmente, porque dicha 
medida encuentra sustento en la naturaleza del servicio prestado que tiene por objeto trasladar al 
pasajero de un punto de origen a otro de destino, quien por lo regular requiere llevar consigo diversas 
pertenencias para emplearlas en éste. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018435  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa, Constitucional)  
Tesis: 2a. CXII/2018 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA OBLIGACIÓN DE LAS AEROLÍNEAS DE PERMITIR QUE EL PASAJERO DISPONGA DE LA 
TOTALIDAD DE LOS SEGMENTOS DE SU VIAJE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LIBERTAD 
TARIFARIA. 
 
El precepto citado constriñe a las aerolíneas a permitir que los pasajeros dispongan de cada uno de la 
totalidad de los segmentos de su viaje de ida y vuelta o con conexión, siempre que éstos informen al 
concesionario o permisionario, en el lapso de 24 horas contadas a partir de la hora programada del 
segmento no utilizado, que harán uso de los segmentos subsecuentes, obligación que no transgrede el 
principio de libertad tarifaria en la medida en que encuentra sustento en el hecho de que cuando un 
pasajero adquiere un boleto de ida y vuelta o con conexión, adquiere también el derecho de viajar en 
la totalidad de los tramos pagados en la cantidad que hubiera correspondido al costo fijado libremente 
por la aerolínea. Por tanto, cuando por el motivo que sea, el pasajero deja de utilizar uno de los 
segmentos de ese viaje, es contractualmente lógico y válido que mantenga el derecho de continuar en 
el uso de los siguientes, simplemente porque cumplió la obligación de pago de la contraprestación que 
para ese efecto fijó la aerolínea con plena libertad, destacando que no es posible sostener que dicha 
circunstancia genera un perjuicio a la aerolínea, ni siquiera porque pueda existir la posibilidad de que 
quede un asiento libre que podría ocupar otro pasajero, primero, porque ya ha recibido la 
contraprestación o precio correspondiente del pasajero que no ha podido abordar en el trayecto 
respectivo, lo que significa que ese lugar ya ha sido pagado y, por ende, no se encontraba disponible 
ni a la venta con posterioridad al pago; de ahí que lo único que se pierde es la posibilidad de lucrar 
doblemente mediante una segunda venta de un lugar que, se reitera, ya no estaba disponible y, 
segundo, porque la posibilidad de que ese lugar lo ocupe otro pasajero se mantiene abierta, siempre 
que el pasajero original no haya facturado ni abordado. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018434  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. CXXVI/2018 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 47 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA, QUE ESTABLECE 
LA POSIBILIDAD DE QUE EL PASAJERO MAYOR DE EDAD LLEVE CONSIGO A UN MENOR DE 
2 AÑOS SIN COSTO ALGUNO, NO VIOLA LA LIBERTAD TARIFARIA. 
 
Del precepto citado, que señala que el pasajero mayor de edad puede, sin pago de tarifa alguna, llevar 
a un infante menor de 2 años a su cuidado sin derecho a asiento y sin derecho a franquicia de 
equipaje, obligando a su vez a que el concesionario o permisionario expida sin costo adicional el boleto 
y pase de abordar correspondiente, se advierte que el legislador únicamente estableció una posibilidad 
o permisión en favor del pasajero mayor de edad que desee transportar gratuitamente a un menor de 2 
años de edad y a cambio, debe aceptar que éste no tendrá derecho a un asiento propio ni a 
transportar equipaje para sí en forma gratuita, lo que evidencia que no existe transgresión a la libertad 
tarifaria simplemente porque aun cuando la aerolínea queda sujeta a expedir un boleto que permita al 
menor acceder a la aeronave, lo cierto es que la permisión no impone al prestador del servicio aéreo la 
obligación de garantizarle y asignarle un asiento independiente, ni la de llevar equipaje gratuitamente, 
lo cual permite a los concesionarios y/o permisionarios del servicio aéreo vender dichos espacios a 
bordo, aunado a que –en estos casos– las aerolíneas estarán en aptitud de cobrar el exceso de 
equipaje que, en su caso, pertenezca a quienes viajen con dichos infantes. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018433  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. CXVII/2018 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL ARTÍCULO 42 BIS, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, QUE 
ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DEL CONCESIONARIO O PERMISIONARIO, O SUS 
REPRESENTANTES, DE QUE LA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS TARIFAS ESTÉ 
PERMANENTEMENTE A DISPOSICIÓN DE LOS PASAJEROS, RESPETA EL DERECHO A LA 
SEGURIDAD JURÍDICA Y EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
 
La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sido consistente en el sentido de 
que, tratándose de actos legislativos, el respeto al derecho a la seguridad jurídica y al principio de 
legalidad no llega al extremo de vincular al legislador a que defina todos y cada uno de los conceptos 
que contengan las normas, pues las legislaciones no constituyen catálogos de conceptos ni 
diccionarios que deban contener definiciones precisas y exactas por cada institución jurídica regulada, 
máxime que muchas de las instituciones se encuentran definidas en otros ordenamientos o que, 
incluso, sus conceptos son suficientemente claros en su lectura o en el contexto en que se encuentren. 
Sobre esa base, se concluye que el artículo 42 Bis, primer párrafo, de la Ley de Aviación Civil, al 
utilizar el vocablo "permanentemente" para calificar la temporalidad a que está sujeta la obligación del 
concesionario o permisionario, o sus representantes, de mantener a disposición de los pasajeros la 
información relativa a las tarifas, respeta el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad, 
pues es suficientemente claro tanto en la redacción de la norma como en el contexto del ordenamiento 
en que se encuentra inmersa, que a lo largo de diversos preceptos revela la intención legislativa de 
garantizar que desde el momento de la adquisición del boleto los pasajeros tengan a su disposición la 
información cierta, clara, específica y completa respecto de la tarifa y las condiciones de contratación 
del servicio. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018432  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a. CXVIII/2018 (10a.)  
 
AVIACIÓN CIVIL. EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 47 BIS 2 
DE LA LEY RELATIVA, EN EL SENTIDO DE QUE LOS CONCESIONARIOS O PERMISIONARIOS 
DEBEN CONTAR CON MÓDULOS DE ATENCIÓN A PASAJEROS EN CADA UNA DE LAS 
TERMINALES EN DONDE OPEREN, NO ESTÁ CONDICIONADO A LA INSTALACIÓN DE 
MOBILIARIO CON CARACTERÍSTICAS DETERMINADAS. 
 
El precepto mencionado establece que para cumplir con las obligaciones previstas en el capítulo 
denominado "De los derechos y las obligaciones de los pasajeros" de la Ley de Aviación Civil, los 
concesionarios o permisionarios de servicio al público de transporte aéreo deberán contar con un 
módulo de atención al pasajero en cada una de las terminales en donde operen, obligación que resulta 
exigible antes, durante o una vez finalizado el viaje, precisamente, porque en muchas ocasiones es en 
los momentos mediatos e inmediatos a la realización del vuelo, cuando pueden ocurrir diversas 
contingencias que deriven en el incumplimiento total o parcial del contrato de prestación de servicios, 
lo que demanda que el concesionario o permisionario cuente con vías que permitan atender al 
momento las dudas, solicitudes y reclamos de los pasajeros. Sin embargo, la lectura del artículo 47 Bis 
2 del ordenamiento referido evidencia que el legislador no impuso características ni requisitos mínimos 
para el módulo respectivo, sino que únicamente exigió que las aerolíneas cuenten con un espacio al 
que los pasajeros puedan acudir a solicitar información, plantear dudas, realizar solicitudes o incluso 
manifestar reclamos e inconformidades, lo que cobra sentido si se toma en cuenta que para operar el 
vuelo respectivo, los aeropuertos asignan a las aerolíneas alguna puerta o zona de embarque, así 
como algún módulo, stand o lugar de registro y documentación de pasajeros. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018431  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: VI.2o.P.50 P (10a.)  
 
AUDIENCIA DE VISTA EN LA APELACIÓN. SU CELEBRACIÓN SIN LA ASISTENCIA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO 
QUE AMERITA SU REPOSICIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA, ACTUALMENTE ABROGADO) –INTERRUPCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA VI.2o.P. J/2–
. 
 
El artículo 173, apartado A, fracción IV, de la Ley de Amparo señala que en los juicios del orden penal 
se considerarán violadas las leyes del procedimiento con trascendencia a las defensas del quejoso 
cuando se practiquen diligencias en forma distinta de la prevenida por la ley. Por su parte, el artículo 
295 del Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla 
(actualmente abrogado) establece que para la vista serán citados el Ministerio Público, el acusado y su 
defensor. En atención a estas hipótesis, este Tribunal Colegiado de Circuito, en su actual integración, 
realiza una nueva interpretación del artículo 35, fracción II, del código mencionado, el cual dispone que 
el Ministerio Público no podrá dejar de asistir a las audiencias que se celebren para la vista del 
proceso, y concluye que la celebración de la audiencia de vista en la apelación sin la asistencia de la 
Representación Social constituye una violación a las leyes del procedimiento que amerita su 
reposición, en virtud de que el artículo 35, fracción II referido, aplica una regla general para todas las 
audiencias, tanto para las de primera como de segunda instancias; incluso, el diverso artículo 286, 
fracción IX, señala la reposición del procedimiento si se celebró la audiencia sin la asistencia del 
Ministerio Público. Por lo anterior, este órgano jurisdiccional interrumpe el criterio sostenido en la 
jurisprudencia Vl.2o.P. J/2, de rubro: "AUDIENCIA DE VISTA EN LA APELACIÓN. A DIFERENCIA 
DEL PROCEDIMIENTO PENAL FEDERAL, LA INASISTENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO A ESA 
ACTUACIÓN NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO EN 
MATERIA DE DEFENSA SOCIAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA." 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018427  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: III.6o.A.5 A (10a.)  
 
ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES DERIVADAS DE LA DEVOLUCIÓN DE UNA 
CONTRIBUCIÓN PAGADA INDEBIDAMENTE. EN EL RECURSO DE INCONFORMIDAD EN EL 
AMPARO NO PUEDE PRETENDERSE ESE BENEFICIO, SI DESDE QUE INTERPUSO SU 
DEMANDA, EL QUEJOSO OMITIÓ ESTABLECER LA NORMA LEGAL EN LA QUE BASÓ DICHO 
RECLAMO Y NO IMPUGNÓ ESE ASPECTO EN EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
Conforme al artículo 201 de la Ley de Amparo, el estudio en el recurso de inconformidad está 
determinado, tanto por los términos en que se propuso la acción constitucional, como por los límites 
señalados en la ejecutoria que concedió la protección de la Justicia Federal, en la que se fijan las 
consecuencias para lograr el restablecimiento de las cosas al estado que guardaban antes de la 
violación, sin que puedan incorporarse elementos novedosos que no se establecieron en aquélla, 
según lo estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
1a./J. 120/2013 (10a.), de título y subtítulo: "RECURSO DE INCONFORMIDAD. MATERIA DE 
ESTUDIO DE DICHO RECURSO.". Por tanto, si desde que interpuso su demanda de amparo el 
quejoso omitió establecer la norma legal en la que basó su reclamo sobre la actualización de las 
cantidades derivadas de la devolución de una contribución pagada indebidamente, y ese aspecto no 
se estableció en los efectos concesorios de la sentencia, sin que lo hubiera impugnado en el recurso 
de revisión, no puede, posteriormente, mediante el recurso de inconformidad, pretender extender un 
beneficio que estima le corresponde (actualización), aunado a que, conforme a la fracción II del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia tributaria las 
sentencias de amparo sólo se ocuparán de los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a 
ampararlos y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda; de ahí que 
la procedencia del pago de la actualización reclamada no constituye, necesariamente, un efecto 
intrínseco de la sentencia protectora al calificar el cumplimiento, sin excesos ni defectos. 
 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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